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El presente tratiaio se realiza con base en la experiencia laboral en la gestión de los 

recursos materiales en una de las unidades de la administración pública federal. Ea por su 

Importancia, que ésta tiene, por el tipo de actividades que desarrolla y por la lnddencia de 

los resultados que obtiene para la sociedad en su conjunto, que se r81111za una propuesta 

para su mejolf& 

La tesina se conf01ma de cinco apartados. En el primero se aborda la conceptuación de la 

admlnlstrao6n pública, como Institución pública del estado y medio para la consecución 

de objetivos sooa1es El segundo aborda el tema de la gestión pública desde la óptica de 

la actividad gerenoal y la modernización de la estructura administrativa del estado. 

En el tercer apanado se presentan los antecedentes del Proyecto Lago de Texcoco como 

área administrmva en la que se lleva a cabo un cúmulo de acciones tendientes a brindar 

beneficios sodales En el cuarto apartado se plantea el caso práctico como la base para 

analizar qua la gesllón de los recursos malerlales esté supeditada a un marco legal y a la 

toma da deosiooes que se efectúa a través del establecimiento da lineamientos. para la 

aplicación de 1os recursos en matarla de adquisiciones, mantenimiento preventivo y 

correctivo de los c.eoes y almacenarla 



Por último, se formula una propuesta que permita al Proyecto Lago de Texcoco ser semi· 

autosullciente. a través de una delegación de !unciones, tamo en la gestión de los recursos 

materiales. como en el aspecto presupuestarlo. 
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CONCEPTO DE ADMINISTAACION PUBLICA. 

La Administración. Púbhca es un medio que se encuentra al sel'\'lcio de los fines llOCiales; 

aquellos que una sociedad históricamente delermina por medio de su instancia gubernamental 

y que considera como polibcamente valiosos. 

Diversas corrientes establecen que la Administración Pública puede obrar como brazo ejecutor 

de las pOlítlcas del estado en los diferentes campos o catalogarse como instrumento para 

autorrelormarse a trllllés de las normas que regulan su organización "( ... ) las cuestiones 

administrativas no son cuestlones políticas, aún cuando sea Ja polltica la que fije las tareas para 

Ja administración, ésta no debe aceptar que maneje sus oficinas ... la po!ltica es por tanto, del 

dominio especial del estadista y la administración lo es del funcionario técnico. La 

Adminlstraci6n Pública es la ejecud6n delallada y slstam41ica del derecho Público; cada 

aplicación especial, particuar, da Ja Ley general, es un ado de adminlstradOn ... Jas leyes 

genareles con arreglo a las cuales debe hacerse lo amerior, es también evidente que se haya 

fuera y por endma da la admini!llraci6n' (1). 

Leonard O. Whlte establece qua ·La Administración Pública consiste en todas las operaciones 

que tienen por objeto la realización o la obseivancia forzosa de la poiltica del Estada'. De este 

modo , 'un sistema de administración os el compuesto de todas las leyes, reglamemos, 

1. WoochowWit:son. Es~Jdrode laAdmintstrt1ción on Waldo, CM-ighf. Administración Pl1>1ica. pp. 91·92 
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précticas, relaciones, códigos y coS1umbres, que prevalecen en un momento y una jurisdicción 

para la realización o ejecuaón ele la política del EstaC!o'(2). 

De Igual manera Pliffner y Presth1us, conciben a la adminiS1ración pública como "fa coordinación 

de los esfuerzos individuales y de grupo, para llevar a cabo la polltlca pública. Se ocupa 

principalmente del trabajo rutinario del Gobierna'. Asimismo, la AdminiSlración Pública, 'Es un 

procaso ... que comprende innumerables destrezas y la utilización de técnicas que orC!enan los 

esfuerzos de un gran número de gente' (3). 

La política puede conS1C!erarse. en efecto, como la suma de aquellos procesos sociales en base 

a los cuales las neceS&daoes. instancias, deseos, nuevos ideales de toda o pane de la 

colectividad , se forman. se discuten, se deciden o se transmiten a la administración pública, 

para la acción de competenaa de la última 

Sus flnes son pene de la esfera de Intereses de la admlniS1ración pública; sin embargo no serla 

exacto considerar a la administración exclusivamente como el producto finllf de estos 

procedimientos pollttcos. La administración es parte lnt&grame de procesos de naturaleza 

política; en ocaslones se encuentra Implicada anticipadamente en éstos; otras veces se 

encuen1ra comprometida sin un preordenado designio; por lo tanto, podemos decir que 

ninguna política puede ponerse en vigor sin la administración, ya que esta es la herramienta que 

2. Loonard O. Whto. Admnotración Piblic•. pp. 1·2. 

3. Pliffner and PrMttilUS PWk Administrarion T. pp 1 . 
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le permitirá cristalizar las intenciones;- si bien son los partidos los que organizan para exigir to 

que debe hacerse y son los ejecutivos los que llegan a los cargos para decidir como deben 

e¡ec1rtarse tales cosas. son los hombres que estfln en el sitio de los acontecimientos, los 

administradores, los que deben ejecutarlas-. 

Con base en lo expues1o y a efecto de reafirmar la Idea central, encontramos que, 'la 

Administración Pública es hacer política. Es hacer política en un terreno el cual contienden 

fuerzas poderosas. fuerzas engendradas en y por la sociedad. Es un hacer política que también 

está sujeto a otras disnmas determinantes de la política. Administración Pública es uno entre 

cierto número de procesos polltlcos fundamentales, por medio de los cuales el pueblo 

conquista, logra y controia el proceso de gobernar'(4). 

Una buena polltlca req ... ere (como dice Karl W. Deutsch, en su libro de 'Polltica y Gobierno') de 

una buena administraoó~ Sin ésta, los objetivos se~alados a nivel político pueden quedar, en el 

mejor de los casos, como un planteamiento utópico, cuando no francamente demagógico. La 

adecuación de los medios a los fines, es un tema analizado y resuelto por los mejores 

pensadores políticos de todos los tiempos, Sin embargo, por Intereses de muy diversa índole 

algunas personas han pensado en revivir en nuestra época, esta vieja polémica sobre la que no 

vale la pena profundizar, pues casi todo se ha escrito ya para rlNlsarla, tanto en el émbtto 

potltico como en et acoo6mlco y social. 

4. Paul H Apploby. AdmWtracltln P..,lk:• y Democracit, en Mal1fn Rmcoe C. p. 408. 
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La conceptualización que tendremos de Administración Pública está dada en base a que es un 

elemento del que el gobierno requiere como instrumento que le permita proporcionar a la 

sociedad en su conjunto, respuestas a las demandas de sel'Vlaos o de cubrir los requerimientos 

de satislactores que conlleven a una distribución de bienestar social dentro de un marco de 

igualdad. 

De tal forma se plantea ta diversidad de actuación de la Administración Pública, que es a través 

de ella que también el Estado se sirve para tener representación en la esfera internacional para 

los diversos foros de política económica, comercial y de derechos humanos. 

La capacidad de gestión de la Administración Pública permite aJ gobierno valorar los sistemas 

utilizados y la actualización de los procedimientos empleados proporciona a ésta, una 

retroalimentación que la orienta hacia un accionar cada vez más eficiente. 

CONCEPTO DE GESDON P\JBUCA. 

La conceptualización de gestión pública se refiere a la eficiencia de la administración pública y a 

la necesidad que tiene de mOdernizar sus capacidades gerenciales; el gobierno, ante los 

esquemas de modernidad en los que viven, debe imbuirse en este proceso y como 

consecuencia, su administración pública, busca que esta acción le permita fortalecer su 

capaadad da respuesta ante las demandas que Implican Of desarrollo de la sociedad. 
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Una vez expuestas las ideas relativas a la administración pública, se procede en este apaltldo a 

definir la gestión púohca Conviene aclarar que el concepto gestión pública lo lormulllmOI con 

base en la categoría de gerencia pública. Tienen en común, que aluden al modo de realizar '• 

aclilltdad• que llenen po1 objelo calcular, manipular, utlllzar y aprovechar los recursos que las 

lns1itudon11 del Ml2or público ti_, para cumplir con sus objetivos; la rlllz del VOClblo IO 

define como prover111n1e del 'lllln <gelio, ónls, gerére, llevar a cabo>. acción de gestionar.-

acción de administrar (5) 

La acepción de gest1on se puede categorizar como aquella función que conSiste en dirigir a :os 

hombres y manipular ros medios para lograr un resultado ya previsto en cualquier tipo ce 

empresa; •en términos corrientes as la labor que se cumple para alcanzar un fin determinado o 

sumamente amplio, en consecuencia podemos aplicar la palabra para designar rmegramtn!a a 

la admlrilllraci6n y mane¡o de la empresa. .. '(6). 

Por eso y para ftnes de este trabajo, entendemos por gestión pública 'el conjunto de priclk:m 

especializadas, difefenc:iadas y jerarquizadas, que se relacionan con el cuánto, el o6mo y el 

porqué de los recursos del Estado. Significa también la utlllzaci6n de métodos, lacnol~as y 

5. OlccoOOllllO Encdopódico ESPASA.p 760 

JoaqtJn ~ Seoane. Diccionario de ContabHidad Organización. Adminlstracl6n. Control r CMnciM ... p 

!19 



6 

técnicas que tienen por objfllo la utilización eficiente de los recursos financieros, materlalff' y 

técnlcos"(7). 

Los procesos de gestión son la palanca que mueve a la administración en diversas dlrecdones 

y son a la vez, un recurso que no se puede sus1itulr en las practicas de la ldmlnlstraclón, ya que 

coadyuvan a la \lta!Jjlfdad y r911zec16n de los programas de gobierno. 

Es asl que la capacidad de glltión del buen gobierno y la administración pública, conllevan a 

hacer posible la mención de demandas sociales, polrtlcas, económicas y culturales, mientras 

más fuerte sea la capacidad de gestión, y su capacidad de Innovarse y renovarse, mayor será 

su capacidad de respuesta. de reconocimiento en la unidad de mando y reconocimiento en su 

función rectora a favor de la sociedad, bajo este aspecto encontrmnos que el vocablo 

<gestionar>, se define como 'sinónimo de admlnlstrar"(8). 

Para el caso de gerencia pública, la relación esté dada en el proceso Interno da las lnstltuciones, 

donde su acción la entendamos como gestión, que, llevada a este nlVlll, conftgura la actllltdad 

secuencial, planeada y programada, y orientada por normas esenias y ragl11f!11111adu. 

La gestión permite acceder 111 cumplimiento de objetivos y metas dlaellldu para un gran 

conjunto a través de planes y programas; su acción tiene sistemas admlnlstratlvoe por lo que 11 

7. Ric11do Uvalo lle<rOIWO, 9t!éfM?! y Ak.tllce do lo G!!!!!CÍ! P~lica. p.9 

8. Claude VOi.Crin, .11n9!df!MltAdmHsttwlllp. p.9 
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identifica como un conjllnlo organizado, como'. .. un obrar consciente, encaminado a promover 

y realizar aquellas acciones nllOlllllrlas para lograr los finas de una astructurll"(9). 

Este elemento permite cuantiftcar la calidad da los servicios proporcionados y la cantldad da 

r11CU1sos destinados para su apllcaci6n, utlllZllldo al Estado un mecanismo de Control, qua 

debelfa tlll' aplk:edo como apoyo y orientador de funciones. • dldr •-una amistad 

adrTínilllJ'ativa, que proceda da la conciencia en torno a necealdades y propóeitos compartidos-, 

an1re quiénes controlan y son controladD1'(10). 

Psa la gl8ti6n pública, al servicio público se acredita en la Idea da tener un origen social, 'se 

tr .. da cumplir una finalidad social, sin preocuparse por la rentabllldad (la ensenanza as uno de 

loe ejlmploe deaOollant-. a pesar que sea conceblbl1 una ansananza btllllda en la 

rerabll!dld), o -. di lligner un llrvlclo gratuito, o un eeritclo cuyo prldo no 1116 en ralllclón 

con al OOlll, ni con la utilidad, ni de hecho con ninguna catagorfa acon6mica'(11) 

t.. gllll6n pClbllca • 11 parte organizada del E51ado que deriva hacia la conduodón dtl aparato 

mniriltratlvo, para el ejercicio legrtlmo da la coerción ffslca y la dotación de bienes y servid.O!! a 

la comunidad y en donde se expresa como, "la suma de prOC09oa y prOCldlmlentoe que se 

~ an 11u aepacio Interior, es decir, en el seno de sus espacios admlnlllratlvoll'(12). 

9 FrMClooo8'ncher Gurmin, Al# dt Qnrl{Jndr/Sf9torPfbloo. p.103 

10 Andr6o Semi lloju, !.!! fO!!!!fldt Orq!nlz!clónA<tmimlr!t'r!fele!!lp.132. 

11. J- - Krtor, O..!?'éJ d•" {l!!O!!f! p.15 
12. Ricardo~ BenonM, !m tn'*"""*1 do q••rilln y mod1Nnlntcl6nlldmlt*f!ll/!!: Elqol!j!no dflnllldo d! 

~p.19 
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Dicho término se refiere también a una drcunscrlpción, a un Amblto de compelenda que en 

muchos casos le corresponde en forma exduslva y en otros, comparte con los particulares, de 

acuerdo con las modalidades que dlden las mayorlas. No obstante, deber6 Instrumentar los 

mecanismos de oontrol y regllmentarll su acción bajo linllllmlentos espedftoos y dellmltad6n de 

espades, pero siempre buacando mantener su eficacia gubernamental. 

Es dentro de este concep10 de gestión en el que se estudia el aprovechamiento y apllcad6n de 

los recursos material• en el PrO'¡ecto Lago de Texcoco. 

PBOYECTQ 1..AOO DE TEXCOCQ. 

ANTECEDENIEB.· 

Por Decreto Prlllldancial del 16 de enero de 1989, la Subsecretsrfa de lnlrHstrudura Hldr6ullca, 

pertlnlldenta a la Secrllllfa da Agricultura y Aecursoa Hldr6ullcoa, 11 com.11111 111 Comllli6n 

Nacional del Agua, como un Organo Desconcantrado d1 l1 S.A.R.H. (13); con su crllCl6n, la 

Comisión Nacional del Agua absorba a la Comisión de Agullll del Valle da M6Jdco, que contenl1 

dentro de su estrudura al Plan Lago de Texcoco. 

13. Oiotlo Oftclol de ll Fedenct6n. •o.ctwro d• cfMClón de lo Comoltldn Nclonol d.i Acl• oomo ~ 

0..~tleloS.A.R.H'. 
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Con su integración en e1 nuevo Organo Desconcentraoo e ::>ian Lago de Tex~. aoquiere una 

nueva denominación el Proyecto Lago de Texcoco con carécter de Gerencia, considerada una 

unidad orgénica homoiogada a una Delegación EstataJ e11 cuanto a estructura, pero no en 

cuanto a su ámbito de toma de decisiones y funcionalidaa 

El proyecto Lago de Texcoco se ubica en la zona del arrugue vaso de Texcoco, teniendo una 

superficie de 12 mil hectilreas (14), en las que se localizan gran diversidad de actMdades que lo 

hacen ser una unldao administrativa dentro del Sector Públ!co un tanto 'Sui Generis', no sólo 

por su complejidao, pero si por la serie de funciones que an se desarrollan. 

Creado en 1971 como Plan Lago de Texcoco (15), reobe como atribución principal regular el 

sistema hldrolOglco de la zona sur y oriente del Valle de México. El objeto principal era la de 

regular las crecientes milximas del lago Churubusco y e río homónimo, protegienoo las áreas 

de Inundaciones en épocas de ll!Ma; en 1974. con la finalidad de tener un mejor 

dlltleflVOlvlrnlento, se transforma en Comisión del Lago de Texcoco (16). 

Es en 1983 cuando se termina de construir el lago 'l>abor Carrillo', formado mediante el 

bombeo de 180 pozos de 60 metros de profundidao curante seis anos, para producir el 

t .e Oimrlo Ofic'8J de Ll foderación. ~0ocroto do Fi¡actón de l.Jmtes para la zona ftJdMal de At Comilión dtll '1flo de 

T""'°""' 
15 OinrK> OficW de la Federación, •Acuerdo Prosidoncial de CrM::ión do la Comisión deEstudm dtll lago d• 

Texcoed'. 

16 Socretana de Agnculrura v Recursos Hidráulicos, Agua r SocedMJ: t618 Historia HkiriJulica. 
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hundimiento y consohdaoón del terreno: con una superficie ae 1000 hectáreas, que lo convierte 

en uno de los lagos art1ftoa1es más grandes de Latinoamérica -cincuenta veces mayor que el 

Lago de Chapultepec-(17) 

Con la mejora de ríos y drenes especialmente el dren general del valle y la sobreelevaci6n del 

bordo poniente, se protegieron amplias zonas en el municipio de Ecatepec; asl mismo para 

drenar excedentes de aguas de lluvia, de riego y de lavado ae suelos hacia el dren general, se 

construyó el dren PerimetraJ y esiructuras complementanas, con una longitud de 10 kilómetros. 

En la zona oriente ael Valle se encauzaron los Aios Papalolla. Coxcacoaco, Toxcoco y San 

Bernardino que depositan sus crecientes en un canal colector que las lleva hasta el Lago Nabor 

Carrillo. 

La creación del lago aporta beneficios para el medio ambiente por un lado, la evaporación de 

sus agues al desplazarse hacia la Ciudad de México, evitan la volalibilidad de los polvos nocivos 

para la salud; por otro lado, el impulso de la actividad agrlcola de los campesinos que se ubican 

en la periferia de la zona federal significa un recurso permanente de riego para sus tierras. 

El lago ofrece también ef único refugio Importante del Valle a aves migratorias de 

aproximadamente 130 especies diferentes, que llegan cada aiio de Alaska, Canadá y los 

Estados Unidos de Norteamérica, mismas que rebasan el número de 500,000. 

17. Diario Ohcial do la Fedoraclé>n. ~0ocroto do Cteaciónda la Comisión dol tJgo do Toxcoco". 



11 

Dentro de la amplia diversidad de actividades del Proyecto Lago de Texcoco, se encuentra el 

tratamiento de aguas residuales. para lo cual se conS1ruy6 una planta que utiliza un proceso 

convencional de lodos aCIJvados (un metro cúbico por segundo) y otra més pequella con base 

en el proceso de lagunas facu\1at1vas de recirculaci6n. 

En 1988 da Inicio la conS1rucoon de una planta con uno de los más modernos s1S1emas de 

tratamiento denominado de aereaoOn a contracorriente, Instalado con tecnologla de punta en 

e51e rubro y con equipo de 1mponao6n (18) 

De esta forma se coos.oer a importante buscar alternativas que permitan recargar los mantos 

aculferos del área conurbada do la Ciudad de México, donde se ha procedido a Inyectar el 

subsuelo con aguas tratadas que coadyuven a recuperar las fuentes locales de abasledmlento y 

la aplicación de e51t.o.os y proyectos que reluerzen la acción de recuperación de subsuelos. 

Respecto al área que comprende la Zona Federal del Proyecto, •en una primera etapa, se ha 

dedicado un área oe 1420 hectáreas en el área del antiguo lago, a trabajos de empaS1amiemo a 

efecto.de proporoo~ar cobertura vegetal.(19), lo que ha permitido eliminar en buena medida. las 

tolvaneras que ah' se generan Con eS1e tipo de actividades se busca recuperar suelos salinos 

18 SocrclBlla de Re::1..nO!i Htdrai..*:os. PJiJn lago de Te~COcO. p.10 

19 !fil!!!J... p 11 



12 

sólidos; una segunda etapa incluyó la construcción de infraestructura de drenaje, subdreriaje y 

lavado de suelos para obtener a mediano plazo, la producción de cultivos forrajeros . 

La actividad experimental en cultivos de hor1alizas ocupa un rango muy impor1ante, ya que 

representa en la actualidad .ino de los grandes retos: producir más en menos espacio. Este 

proyecto está basado en 1a impor1aclón de técnicas, las cuales tienen un reto grande, 

primordialmente por la situación climatológica del Valle, para lo cual teílan que emplearse 

materiales de buena calidad con la intención de mantener un margen idóneo de resultados. 

Otro de los aspectos 1mportan1es asignados a esta unidad administrativa, es la crta de ganado 

mayor (bovino) en un número aproximado de 200 cabezas y menor (ovino) con una población 

controlada en un número no mayor a 300 cabezas; ambas especies aprovechan las éreas 

recuperadas a través de lavados de suelos y planlaclón de pastos salados. 

Estas poblaciones de semOVientes se controlan en su reproducción, tanto en su calidad como 

cantidad, ya que lo que se busca es obtener a través de estudios genéticos, especies con mejor 

rendimiento en número de reproducción, rendimiento y aprovechamiento; lo anterior tratando de 

proporcionar a los comerclanles de la población de Texcoco, mejoras en avance de ples de crta 

(20). 

20. Secrelerfa do Agrjcultura y Recursos Hidráulicos, Aoua y ... p. 251. 
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Gran variedad de convernos se contemplan en las actividades de esta unidad adr:'t,.,,strativa, 

como el estableado con la casa Pedro Domec, empresa vitivinlcola, con qui~ se ha 

'instrumentado un centro reproductor equino de la raza azteca' (21). 

Cler1amente que en este concepto se puede realizar una serle de cuestionamientos. sobre el 

signiflcado de tener un centro equino; sin embargo, se puede aseverar que ya nan parueipado 

productos de este centro en competencias Internacionales, donde se han puesto de manifies1o 

la Intención de obtener mejores ejemplares que pueden significar un ingreso para las 

comunidades de Ja zoca que se dedican a la crla de equinos 

Son Jan amplias las aCIJV!dades encomendadas, que se llenen proyectos etiqu!!lados como de 

compromiso preSidenoaJ. tal es el caso de la aplicación de acciones tendientes al cuidado 

ecológico que con.leva a preservar el medio amblenle de la zona boscosa de a sierra de 

Texcoco; es aqu. a 100 kllómetros aproximadamente de la zona federal, en donde año con año 

se plantan cerca de 800 000 arbolitos (brlnzales de especies forestales adaptables al medio) 

denlro de la campana ce reforestación y se conslruyen represas en diversos puntos que sirven 

de muros de coruenoón para evitar el deslave de tierras y que controlan la at!uenoa de agua 

que provocan las llwas orientándolas a un proceso de absorción gradual contrOlaáas (22). 

21. !W!J.. 
22. Sec:retana de Aeo.nM Hldráufico!i, Plan lago do Taxcoco. p. 14. 
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La variedad de convenios técnicos y especializados representa para Ja sociedad en general, 

beneficios futuros como 10 es la implantación de un relleno sanitario como medida de control de 

basura; en este proyecto se ponen a prueba diversas técnicas de manejo y el control de 

desechos. Este convenio celebrado con el Departamento del Distrito Federal, ha permitido 

Identificar alternativas de SOiución para uno de Jos problemas que aquejan a Ja dudad més 

poblada del mundo. 

Es para Ja gestión de los recursos materiales del Proyecto Lago de Texcoco, un gran reto ante Ja 

magnitud de las superficies a cubrir; de Ja materia prima y materiales a suministrar para el logro 

de Jos proyectos establecidos. del cumplimiento de los convenios celebrados; Jas encomiendas 

presldenelales asignadas. pero sobre todo, de la respuesta a expectativas creadas por la 

sociedad en su con¡umo 

La conjunelón de lo normativo con Ja toma de decisiones; el quehacer cotidiano con las 

problemáticas de resolución casi inmediatas; el cumplimiento con el órgano de control, Instituido 

a través de la Contraloria 1merna, la falta de personal con capaeldad para atender las cargas de 

trabajo, son para algunas unidades administrativas del sector público un lastre que no les 

permiten tener un trabajo acoide a Jos requerimientos y al cumplimiento del fin para el que se 

crearon. 
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LA GESTION DE LOS RECURSOS MATERIALES EN EL PROYECTO LAGO DE IEXCOCQ 

!CASO PRACTICO) 

Como ya se mencionó, las at1illidades operativas en la gestión de los recursos materiales, en el 

caso del Proyec10 Lago de T•c:oco, se establece que la acción cotidiana en 11 6mbllo del 

manejo de los recursos, se refleja en un sentido estrlt1o de gestión, organizado con elementos o 

instrumentos melódicos, tal es 11 caso de los manuales de procedimientos, técnicas espedftcas · 

contables, planeaci6n, presupuestación, entre otros. 

La gestión de los recursos materiales se encuentra en su aplicación un tonuguismo 

desesperante, exigencias inútiles y un exarcebado espíritu de obstrucción, basado todo esto en 

los crHerlos de Interpretación de la norma establecida Varias son las posibles causas, por un 

lado encontramos burócratas sin espíritu de servicio y sin sentido de responsabilidad. 'os cuales 

eslén obligados a aplicar leyes, reglamentos, circulares, acuerdos; adaraciones a los 

reglamentos y a las cirruares; enmiendas a los mismos cuerpos de leyes, que arrojan por lo 

general una mayor complejidad, confusión y en ocasiones se contradicen con otras 

disposiciones legales. 

Es aqli en donde encontramos que la toma de decisiones se enfrasca en un enfrentamiento de 

criterios, humano y moral. que van desde la ética personal hasta el exat1o cumplimiento de las 

obligaciones. Ja dotaoon de poder a través de un manejo de atribuciones centralistas, conllevan 
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a Investir de poder a quien ostenta dicha responsabilidad, afectando las actlvfdades, programas 

y proyectos de toda una estructura administrativa, en lo referente al factor de recursos 

malerlales. 

De este modo la eficiencia administrativa tiene gran Importancia, tanto que se encuentra con un 

rango constttuclonal, debido a que abarca los resuttados de gobierno en todo el piís y por tal 

motivo adquiere una categorla mayor en su concepción. 

Es en este sentido, que se destaca el fundamento constitucional de la eficiencia admlnls1rativa 

del estado mexicano, el cual se encuentra ampliamente soportado por la legislación y no 

obstante que ésta se encuentra en constante reVisión y adecuación se requiere de una 

agobiante superVisión. 

Func:llmelllo COllllltuciONll de la ll!clenda admlnlatrallva. 

Se establece desde un aspee1o constitucional que los recursos del gobierno son 

preponderadamente de naturaleza técnica y pública; el primero se advierte en la evaluación de 

las formas de organización, programación, distribución y evaluación como elementos con que et 

gobierno tiene para el logro de su misión y tos segundos, se obtienen de las contribuciones 

fiscales que los ciueladanos realizan en favor de la hacienda pública y que por tanto deben 

utilizarse para obras de beneficio común. 
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'Los recursos económicos de que dispongan el gobierno federal( .. ), 88 admlnistr116n con 

eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destlnadoe( ... ) las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tlpo de bienes, prestación de 881Vicios 

de cualquier naturaleza y la contrallldón de obra que realicen, 88 adjudlcarén o llovarén a cabo a 

través de llcitadOlllll o convocatorias púbUcaa, para qua libremente sa prasantan propoalcionas 

solventes en sobre cerrado, que ser6 abierto públicamente, a ftn de asegurar al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demés circunstancias pertinentes"{23). 

También la efidenda administrativa se encuentra formalizada en la siguiente legislación que 

compete a la edmlnistadón pública: 

Ley Orgénlca de la Admlnis1rad6n Pública Federal; 

Ley de Planeadón; 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gaslo Público Federal, y su reglamento; 

Reglamento da la ley da Presupuesto, Contabllldad y Gasto Público; 

Ley General da Bla11911 Nacionales; 

Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 

muebles y su Reglamento, (Derogada la del 8 de febrero de 1985 y sus rel01mas, con la Ley da 

Adquisiciones y Obra Pública, publicada el 30 de diciembre de 1993 y aplicable a partlr del lo. 

de enero de 1994); 

23. "Conslllucl6n Poltica de loe Estada> Untde> Moxlcanot". Articulo 134. 
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Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos; 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento; 

Código Civil; 

Acuerdo que establece las bases de Integración de los Comités de Compra, y 

El Presupuesto de Egresos de la FederadOn. 

La gestlOn pública se encuentra dentro de un marco normativo que regula y sustenta la actividad 

propia de las unidades orgénicas; et estado, acorde a las necesidades de dar seguimiento 

estricto a lo que realiza, crea la Secretarla de la Contraloría General de la Federación, como 

Organo de control para cada una de las unidades de la administración pública con atribuciones 

especificas de vigilar la conducta de los servidores públicos y que la apllcaclón de los recursos 

se efectúen con eftclenda, disciplina, austeridad y transparencia; 'la noción moderna de la 

auditoria como Instrumento auxiliar de gestión, resutta de la evoluclOn det concepto de 

admlnlstraclOn, la carecterfstica esencial de la gestlOn pública es trazarse objetivos, 

antlclp6ndose a la evolución mediante el estudio de las tendencias da los hechos y sltuaclonea; 

y racionalizar la acción vinculando a los resultados que se peralguan'(24). 

24. C11ioo A. hoard V Jim«>oz de Sandl Audltorla d• los o!!!!!C!i?rp dr!aobl!mo. p. 109. 
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En este rubro se analizan los apartados que dan vida a la gestión de los recursos materiales, 

destacando no sólo su operación, sino la naturaleza y resuttados que configuran un modo de 

organizar y ejecutar las préctlcas 11dmlnistrativas en la Institución objeto de estudio que son: 

A) El suministro de bienes de consumo e instrumentales. 

B) El mantenimiento de los bienes (preventivo y correctlvo). 

C) Los almacenes. 

A) El sumlnlllro de bi11111 de C0111Umo 1 ll'lllrulnllUI• 

Tomando como base el marco normativo que reglamenta la gestión pública en lo referente a las 

adquisiciones de bienes de consumo e instrumentales, se generan políticas espedficas para la 

Comllll6n Nacional del Agua por la Gerencia de Recursos Materiales de oficinas centrales 

'ml&mas que se aplican anualmente a través de circulares• (25). 

Conforme a lo anterior, para las actividades de adquisicionea del Proyecto Lago de Texcooo, se 

establece que la adquisición de bienes de consumo e instrumentales, debe electuarse bajo la 

25. Gerencia do Rectnos Materiales de In Comisión Nacional del Agua, "Circular Num. 800.S.3 0068' del 14 de 

noviembre de 1990 
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Integración de un programa anual de adquisiciones y la aplicación de los man·uales de 

procedimientos (26), diseñados para reglamentar la correcta ejecución de la norma, así como de 

oficios, circulares y memoranda 

De igual forma se establecían los montos permisibles de compra y las. restricciones sobre 

algunos bienes como son los bienes de procedencia exlranjera que debfan ser adquiridos 

directamente en oficinas centrales; con esta acción se pretende conseguir un ahorro al gasto <;le 

la Institución. 

Los montos autorizados al Proyecto Lago de Texcoco, no corresponden a los establecidos para 

las gerencias estmales.EI monto autorizado y la modalidad para adquisiciones a las gerencias 

estatales, estaba contemplado conforme a las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, la Ley de Adql.islciones (27) y en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones (28). 

Cabe hacer mención que el monto autorizado para adquirir bienes al Proyecto Lago de Texcoco 

es comparable al de una de las Gerencias de oficinas centrales cuyo monto estaba por abajo da 

lo autorizado a las estatales para cada pedido; aunado a lo anterior dado que en materia de 

adquisiciones no se pueden fraccionar los pedidos en caso de rebasar el monto, se debe hacer 

26. Secretarla do Agricultura y Reounoa Hldr!ullcos, "Manual do Ptocodlmionfos para lo Admmfracl(Jn d• 

R6CUtto(.. p.420 

27. "ley de Adquisoclones", Am. 26; 37; 36 lnc.I; 39, lnc. I y IL 

28. "Reglomenlo do la Ley da AdquiolcioOM", Am. 24, /ne. 1 y 29. 
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un sólo pedido concentrado a oficinas centrales para su adquisición consolidada (29); esta 

acción repercU11a en el tiempo de atención para el suministro, ya que se prolongaba hasla por 

!res meses la entrega de los proveedores. 

Con este tipo de decisiones se ocasiona que el bien adquirido por la Dirección de Adquisiciones 

presenta una calidad inferior a la requerida conforme al lipo de estudio o proyecto demandado; 

en tiempos de entrega desfasados y con el riesgo de que si el bien solicitado era para el 

proyee1o pecuario, generalmente ya no servía para su aplicación, ya por que el semoviente 

habla muerto, o por que no representaba ningún beneficio su aplicación. 

No obstante, aplicar la norma significaba arriesgar las más de la veces los proyee1os, se 

procuraba no Incurrir en este tipo de desviaciones, ya que se corría el riesgo de sufrir alguna 

observación por pane de auditoria en el caso de que se detectara alguna anomalía 

Ante esta situación, no se puede correr el riesgo de sufrir bajas o perdidas de los proyee1os; se 

fraccionaban pedidos, en su mayorfa de bienes perecederos para el comedor que atendía 

aproximadamente a 150 personas, en las compras de alimentos, vacunas, sueros, arreos para 

los semovientes o plésticos para Invernadero de buena calidad, entre otros. 

29. Secrelarta de Agric;ultura v RecUfSO'S lhdráulicos. "Manual para efectuar adquisicÍOl1tl1 en d~JegsciootrJ 

estatales~ 1987 
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En diversas ocasiones se planteó la posibllidad de que se autorizara al Proyecto Lago de 

Texcoco por excepción del grado de necesidad, la adquisición de bienes a precio bajo sin 

considerar el grado de la calidad de los bienes. Continuamente se proporcionaron argumentos 

y elememos que reforzaron las peticiones de que la calidad era fundamental para garantizar los 

resultados de los proyectos programados. Sin embargo, no hubo la Intención de atendar la 

demanda, quizás por alguna posición polltica, por un exceso de centralismo de la toma de 

decisiones o tal vez por que nunca se tomó conciencia de la importancia que representaba para 

un núdeo de población el Proyecto Lago de Texcoco. 

Para la gestión de las adquisiciones es necesario tener un control que de seguridad a las 

acciones que se efectúan dentro de lo permitido normativamente, aunque es evidente que la 

falta de criterio en la aplicación de la norma puede lievar a un problema que afecte el 

funcionamiento de la estructura orgánica; '( ... ) la adquisición de bienes y servicios obedece a 

necesidades muy espea'ficas de cada Institución. ( ... ) El problema es que el control centralizado 

as aparentemente excesivo y obsesivo. Esto obliga al administrador a recurrir a procedimientos 

que pasan legalmente et control pero que en realidad lo evitan• (30). 

Las restricciones no sólo se presentaban en la cuestión normativa de las adquisiciones, otro 

elemento qua provocaba no conseguir bienes a precios bajos, lo era el proceso de pago, esta 

punto se generaliza en la mayoría de dependencias del Sector Público; ya que el sistema de 

30. José R CasteWo, AplXJtes sob10 t90rla de la administraciónpib.ka. p. 185. 
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pago, al no ser lo suficientemente expedito, provoca que los proveedores de Insumos, 

Incrementen en los precioe los costos de financiamiento, que finalmente repercuten en costos 

que absorber 111 mismo ••lo federal. 

Dentro del ámbito de los recurllOll materiales, se encuentra ubicado un género denominado 

mantenimiento que ti- dos modalidades. UnO prllYllnllvo y otro correctivo. 

As/ mismo, en la eS!ructura orgánica, generalmente se encuentra definida el área responsable de 

proporcionar eS1e tipo de servicio conforme al tipo de bien que se tra1e; esto es, inmueble, 

equipo de oficina ó transpone vetl'cular. 

La gestión para mantener en buenas condiciones de uso, tanto los Inmuebles, equipo de oficina 

y transportes, conll.,. al di181\o de calendarios de operaciones, control y mantenimiento de los 

miemos. 

Es, sin lugar a dudas, de la llinculación de un sistema de mantenimiento preventivo y correctivo, 

con los sistemas calendarizados de adquisición, que se puede obtener, con un margen de 

certidumbre, que el bien a utilizar estaré en condiciones favorables de uso; ' ... gradas a qua las 

partes para el mantenim.ento preventivo estén disponibles al requerirse y a que se tomarán las 
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decisiones correctas, respeclo a las reparaciones Importantes y a las Instalaciones que deban 

repararse' (31). 

La gestión de este género no serla problema si no estuvlB!an las condiciones del servicio como 

se encuentra en la actualidad. La situación del personal en el sector público; dicho de otro 

modo, la modernidad en la que se Imbuye el Estado, conlleva a ta dlsmlnuciOn de la plantilla de 

personal, para reducir el gasto público; esta acción provoca que los servidores públicos puedan 

rellrarse 'voluntariamente" en algunos casos. 

Analizando este caso concreto, desde el punto de vista del tipo de servicio que debe 

proporcionar el servidor público al Estado, las acciones a desarrollar deben de tener un alto 

nivel de calidad; sin embargo, la realidad os otra; en los talleres de servicio (carplnter!a, herrer!a, 

albanllerfa, mec6nlca, hojüllllfa, servicios de limpieza, etc), generalmente 1111 Integra con 

personal problemético, y que bajo el amparo de su 'derecho de ser slndlcallzado, se vuelve 

Intocable' (32). 

Es cierto que contar con eete tipo de personal no garantiza tener en óptimas condiciones de 

uso, los bienes puestos en sus manos para ser reparados, ya que en forma repetitiva se 

presentan casos de ausentlsmo laboral, enfermedades ficticias o comisiones fantasmas que en 

su generalidad son propiciadas por el mismo sindicato: 

31. Secretarla do Al¡ric'*"• y Rocinos HldrAulicos. "M/J/lualdo Normas Técnlt:as en mafVffa d• AdminislnlC/l>n do 

Recrno• Morer..,. ySon<cloo Cletwa.ioa'.1987. 

32. Qeblno Froga. Derecoo Adm!91!!!M>. p 99. 
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'As/, al lado del nombramiento de un empleado público, el Estado puede contratar servicios 

personales de un pllliQAar, para determinada ocupación de carácter material o téalco' (33). 

Este acción ha benellciado al Estado, teniendo la libertad de contratar tarares mec6nicos 

externos, los lllNlciol di Mmpleza y vigilancia de Inmuebles, y podemos -ar con base en la 

experiencia, que se han obtenido ventajas ente la apertura pera le contratación de terceros tales 

como: 

e) Entregar el manOJO de un servicio técnico a quiénes tienen la preparación técnica y 

especial1zaaa 

b) Eliminar responsabilidades contractuales de personal. 

c) Garantizar la eficacia del servicio contratado. 

d) Establecer un sólo canal de comunicación con el representante legal de la organización 

contratada 

e) Perrritlr al ESlado la posibilidad de desahogar conlllctos anre los tribunales 

correspondientee. 

Para el caso que nos ocupa en el Proyecto Lago de Texcoco, la autorización para efectuar el 

mantenimiento prevenivo y correctivo, está sujeto a la autorización de oficinas centrales, con la 

condicionante d1 tramitar las autorizaciones de reparaciones, si son consideradas mayores y 

33. /bid. p 240. 
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conforme al tipo de bien, (vehlcular.· hojalaterfa y pintura, ajuste; Inmueble .• repaiadones que 

Implicarán mano de obra de albal'lllerfa; equipo y mobiliario de oficina.- para este caso hacer la 

diferenciación precisa del bien y de la falla), teniendo por tanto, problemas para tener a tiempo 

las reparaciones y los bienes en condiciones de uso (34). 

A contlnuadón se detalla la gestión de los recursos materiales con base en: 

A) bienes vehlculares; B) maquinaria pesada; C) mobiliario; O) equipo de oficina 

El parque vehícular del Proyecto Lago de Texcoco se Integra por 150 unidades de transporte y 

carga (sedanes, camionetas, pipas, camiones de redilas y autobuses); 20 unidades de 

maquinaria pesada (traxcavos, grúas, palas mecánicas); una panga y tres lanchas. 

El uso de las unidades Implica debido a su Intensidad y potencia un deterioro rápido del motor y 

de la carrocerfa, ya que se tienen que desplazar a lugares como la sierra de Texcoco, donde las 

lias de acceso no están pavimentadas y en época de lluvia hay tramos Inhóspitos, tanto para las 

unidades como para los ocupantes; en la planicie del ex-lago, la tierra se compone de sales y 

otros minerales que son corrosivos y oxidantes. 

34. Secretarla da AgriculLnl y Recurso• Hldréu!ico1, 'NormH y ptOO«lmlentot para la contratllCl//n do 1oMclol 

-aln (SeclorContraJr. 1987. 
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En su mayoría, la plantilla vetícular de carga se compone de modelos atrasados, lo que Implica, 

que el desgaste y las descomposturas sa dan en un número elevado y de forma contrnua; bajo 

esta perspectiva, puede aseverarse que no es redituable el mantenimiento preventivo;menos el 

correctivo; el mejor punto óe anélisis lo representa la afectación del presupuesto, en las partidas 

del gasto correspondient111. 

Se ha demostrado a través de las facturas de gasto, que es mucho mejor dotar de parque 

vetícular moderno al Proyecto mlls sin embargo, 'las políticas de austeridad son aplicadas en 

estricto apego al sent1óo del lineamiento' (35), sin tener presente que es un anorro mal 

entendido, por que finalmente los vehículos por ser modelos atrasados, continuamente 

requieren óe reparaciones correctivas, que de ninguna forma garantizan la durabilióad del 

vehículo y si se significan como un ·cargo al presupuesto'(36). 

b) Maquinaria pesada. 

En la administración pública hay discusión sobre los controles y autorizaciones que rigen el 

mantenimiento de la maquinaria pesada; es cierto que los montos son elevados por la mano de 

obra y las refacciones en su mayorla son importadas; esto llmlta que no se pueda proporcionar 

un servicio de mantenimiento oportuno a este tipo de maquinaria, sea por temor a incurrir en 

35. Soccetanct de Agncullura y Recursos tlidróuhcos, "Manual de procedimientos para la admnisttación dtJ 

recursos~ p ll2 y 33..\ 

36 VIO, ~1ntorme de la cuenta pthllca para 1991~ concoplo do gasto por cnpJlulo 
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excesos presupuestales o por la lentitud que resulta de se1101ar las reparaciones a través de 

oficinas centrales. 

La gestión del mantenimiento preventivo y del correctivo se desarrolla dentro del cumplimiento 

de lineamientos plasmados a través de los manuales de procedimientos, en los que se 

establecen de Igual la1ma tas potltlcas que regulan ta atención de las demandes de servicios de 

este género, queda sólo escrito en papel y se vuelve un elemento de manejo personal al amparo 

de las autorizaciones centralizadas. 

e) Mobiliario. 

Toda actividad administrat,va requiere de elementos que permitan la definición y consecución de 

objetivos. Las herramientas son para cada actividad, ldentiftcables; por un lado, se ubica el 

mobiliario de oficina. el cual se compone de sillas, escritorios, cestos de basura. archiveros, etc., 

que por su uso cotidiano y el tiempo de vida del mismo, tiene descomposturas constantes y en 

su generalidad, las reparaciones deben realizarse de inmediato, dado que cada persona tiene 

asignado un bien mueble para su uso. 

Por otro lado la complejidad de la gestión de los servidos generales en la atención de la 

demanda de mantenimiento al mobiliario se limita con la falta de personal técnico; sin embargo, 

esta limitación se ha podido diluir con la contratación de empresas prestadoras de servicios 

especializados en mantenimiento de mobiliario. 
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La contratación de empresas preStadoras de servicios, al Igual que el monto de las 

adquisiciones, estaban controladas conforme a los lineamientos emitidos por oficinas centrales, 

las cuales se reservaban la contratación y adjudlcadOn de pedidos a través del Subcomité de 

Compras lo que representaba un serio problema En efecto, et trato con el preslador de servido 

resultaba incierto y los trabajos no terían, por demés, era Inútil solicitarle una mejor atención, ya 

que su contrato habla sido fincado en oficinas centrales bajo un programa de servido tipo, 

disenacto para una cobertura a nivel nacional; este programa no lo obligaba a cumplir con 

requerimientos espedficos de las unidades admlnistratlvas. 

d) Equipo de allana. 

La modernizadOn del equipo de oficina para el Proyecto Lago de Texcoco es lento. La 

sistemBllzaciOn de procesos de adquisiciones, el control de servicios, de los almacenes, los 

procedimientos y la calidad de presentación de los escritos, no terían prioridad para disponer 

de un equipo de cómputo. El equipo se Integra de maquinas de escribir, calculadoras, relojes 

checadores y !echadores, etc., de modelos atrasados y algunos con problemas de refacciones, 

los cuales para los efectos de reparaciones tienen costo elevado. 

La normatlvldad establece que para 'la designación de los prestadores de servido que atendiera 

el equipo de oficina, se debía efectuar desde oficinas centrales" (37), ocasionando con esto, que 

37 Socrelarfa de Agncuiuna v Aecurs05 Hidráulicos, WmmH y procedimientos ... •. 
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se estaba sujeto a un programa de visitas que cubriera los reportes de descomposturas y en 

ocasiones la atención de mantenimiento preventivo del equipo. 

En la mayoría de las veces el equipo se traslada a los talleres de la empresa contratada, 

lardando en algunos casos un promedio de uno a dos meses en ser devuelto, o estar haciendo 

visilas a los talleres para SOiicitar el reingreso de los equipos. 

La gestión de los almacenes se inscribe en la "Ley de Bienes Nacionales"(38), y es en ese 

contexto que se establece el conjunto de bienes materiales que de modo dlroe!o o indiree!o, 

sirven al Estado para realizar sus atribuciones, lo que se constituye por tanto en dominio del 

propio Estado, 'por lo cual dobe disenar el control necesario para el control de los mismos' (39). 

Uno de Jos principales criterios que glian la gestión de Jos almacenes, es el aprovechamiento 

eflciente y racional de Jos recursos materiales con que cuenten las dependencias de Ja 

Administración Pública Federal. 

Las actividades del almacén se realizan en la recepción, con altas, bajas y mediante la 

distribución de bienes, los cuales deben anotarse en Jos libros de cuentas de almacén, 

conforme al orden del bien que se trate, ya sea Instrumental o de consumo. 

38. "Ley Oonera/ de Cienes Nacionales", AltJculos ll, 18, 79, 80, Bt. 82. 

39. Secrolar1a de ProgremacOO y Preeupuoslo, "Oficlo·ár;ulat ntmero 354l' dol 14 da junk> do 1988. Publicado en 

el O.O. del 21 da junio de 1988. 
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Estos registros deben reportarse mensualmente a Oflcinaa oantrales y al 6rea contable del 

Proyeao Lago de Texcooo, ya que representan movimiantos contablll que se deben reftljar en 

los libros de diario; dichlll ICtivtdacles representan para aialqu!er unidad admlnlstrauva dotada 

con equipo d1 c6mpl*> y pereonal auftciente y ~ u111 IClfvtdld normal. Sin embargo, 

para el ProylClo reutlba una labor baatlll'lle dlllcil, ya que toe!• la operaciones se 

desarrollaban con 11 equipo di oficina tradicional y las anotaci01181 menua111 se eftc:tuaban en 

libros y tarjaUI (40t. 

En conaecuenda, los ermes abundaban en las condliadones almacenarlu y las operaciones 

contables de ceda mes requieren de muchos esfuerzos para corregir 11111 tallas, los Inventarlos 

resultaban un gran rllo, no sólo habla que contablllzar bllrlll materiales, !Mno que habla que 

contabiflzar ~ (ganado VICUOO, equino y bovino). 

El Dep1111m1nto d• Almeoenes cuenta con dos oficinas; la de bienes Instrumentales y bienes de 

c:oneumo, oon ublcadtll1 flalca 1n el Distrito Federal; las éreas de atendOn ae ubican en la Zona 

Federal que u lo<:liza en el Valle del ox-vaso de Taxcoco a una distancia 15 kliOmetros; eSI& 

dllllnáa obllga 1 la lnstalaciOn da una bodega que cubnera dicha zona para la dlstr1buci0n de 

blenall par• evlt8f delplazar a personal y vaticuioa al Distrito Fed1ral. 

40. -d• ~y RocUflOI HldrWoot. "Manual do -ínllnloo ptn 111 edmlnisl19C/6n. .. •p.346 
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Otra bodega más se lnS1al6 en Tequesqulnahuac a una di$Wia aproximada da 30 kll6melroa y 

ubicada en la parte alta de la sierra de Texcoco, la oobertura que tiene es amplia. y sobre todo, 

e!iende lae obras de reforestación y construcd6n de repr..s; llmllCllla matarlalaa da 

oonstrucd6n y vigila la piedra que se dltl!rlbuye en el lugs di ia obru, en lugares en los que 

no hay población cercana. ni forma alguna de CUlllodlM perrnanantamente el material. 

La nec:asldad de evitar desplazamientos de peraonel el elmacén central y el d11gutt dt 

equipos wticulares, es justificado para aprOllllChar1os mejor. No ob&lllnte, en repelida 

ocasiones se observó por parte d~ audilorla que no se deberla tener dlchU bodagu, 

argumentando que no esta permitido los sub-almacenes y por tamo, deben ser reubicados loa 

materiales que ahí se encontraban. 

Ninguna de las áreas técnicas que conoen1raban mlltllriales en las bodegas, estuvo de acuerdo 

en recibirlos; para ellos resultaba Imposible cuidar los bienes ya que no cueman con espacios ni 

peraonlll que hiciera esa labor. 

La gtlll6n de los almacenes en nuestro c;aso, por fa cantidlld de blen11 que !MI contrOlan, 111 

como herramlentae, moblllarlo y equipo de oficina. la rnavtlkllld dll personal en lu dlverua 

ZOllll que ae deben atender, es una labor que lllllge de numeroaoa empl111dos, unidades 

veli'culares y horas • hombre para cubrir las exigencias funcionales. 
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La aC1ualizaclón de inventarios es una labor Intensa En el caso de equipos, mobiliario, 

instrumentos, herramientas, vehículos, no había impedimentos realmente que fueran 

problemáticos, sólo en aquellos casos en los que el bien no estaba ffslcamente ubicado con 

relación al resguardo originar, o había sido asignado en forma económica a otro empleado de 

acuerdo a las instrucciones de algún jefe inmediato superior, sin haberse realizado los cambios 

de resguardo correspondientes 

Una aC11vidad riosgosa es Ja rear1zaoón del inventario de semovientes, ésta se efeC1úa desde las 

cuatro de la ma~ana. en el caso del ganado bovino, se exponía al personal de oficinas a sufrir 

algún percance, ya que se encueniran e.n el campo para amarlos y encorrararlos, no 

permitiéndose la revisión del arete con el número de inventarlo. 

Los inventarlos regularmente arro¡aban un alto número de aC1ivos; se componen en su mayoría 

de bienes suceptibles para dar de ba¡a por no ser conveniente su rehabilitación, ya sea por 

costos altos o por no ex1S1ir refacciones para serios descontinuadas; el trámite para la baja se 

debe realizar conlorme a ros lineamientos contenidos en las •normas y procedimientos 

generales para la afectaeiOn, baja y de51ino final de bienes muebles de las dependencias de la 

Administración Pública Federal y los procedimientos para operar la baja y llevar a cabo la 

enajenación y transferencia de bienes muebles"(41). 

41 /bid. 
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La baja de bienes muebles a través de licitación pública, no implica ningún Inconveniente como 

lo es la baja de semoviemes; en este caso la reglamentación establece que '. .. se debe obtener 

un avalúo con una institución que tenga experiencia en ese ramo y proceder a solldtar la 

autorización para el trámite de licitación ante oficinas centrales, previo dictamen IOcnico en al que 

se establece las causas de la baja" (42). 

La aplicación de la norma especifica que se trata de semovientes con registro de calidad, 

dedicados a experimentos o proyectos de desarrollo de pies de crla y por tanto, expuestos a un 

alto grado de explotación. como es de esperarse, los avalúes son realizados de llCU8ldo al valor 

que se establecen en el mercado, resultando encarecidos y por tanto, poco atractivos para la 

población circunvecina y para la operación de compra-venta de ganado. 

La realización de la llcitaoón se efectuaba dentro de los tiempos que se establecen en la 

normatividad vigente; sin embargo, los actos de ofertas se tenlan que declarar deaiertos ame la 

falta de demanda; esto ocasionaba tener que continuar alimentado al ganado, eumlnlllrarle 

medicamentos y vacunas, asignación de espacios y de personal para la custodia, en fin, elevar 

el costo del cuidado del ganado que repercutfa como gasto innecesario en detrimento del erario 

federal. 

42. Socrotarfa de Agric....-ura v Recursos Hidréulicos, Wanual de procedunitmtos para la admlr*traclón d• .. :. p. 

~01 
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Algunos sectores de asnpesinos y ganaderos de Texcoco, manisfestaron la intención de 

adquirir loa MlllOlll.,..: !lin emb111go, al requerirles que cubrieran los requisitos de depósito de 

garantla no tlf'lan 11 poeibdidad de cumplir. 

De Igual modo '" 11 caeo de las adquiaicion89, se Intentó que se analizaran de forma méa 

profunda los criterios con los que se emiten las políticas y lineamientos que se aplican en la 

activtdad dlll Proyeao Lago de Texcoco; aln embargo, no ha sido posible tener éxito en este 

punto. 

Es Importante consider111 que la delegación de !unciones en la gestión de los recursos 

materiales dlbe acompaflarse de la delegación de responsabilidades y de la facultad de tomar 

dadslones; llln embargo. es este espacio para el Proyecto Lago de Texcoco que se abre un 

abismo que llena d1 inC81tidumbre y de dudas sobre la función de administrar correctamente los 

recursoe 11111111a111; 'la delimltadón de responsabllldades y la delegación de autoridad suelen 

no 11r congr_.11 y llvan a deaequlllbrlos entre las !unciones y las estructuras administrativas, 

que se tradue1n en Ol>Sljculos a la fluidez, por efecto de la concentración de autoridad, o en 

ob1116culos al control como resultado de la dispersión de las responsabllldadeS"(43). 

Son vart• las causas que llmltan el cumpllmlento efectivo de las unidades adrnlnllltratlvas del 

Proyecto Lago de Taxcoco; es Importante revisar el marco normativo que regula su gestión 

43. CaJtoo A.i.o.d y Jrnónoz de Sand~ QeS! p.109. 
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admin151ratlva sobre todo para aquellos órganos de los que dependen los proyectos que 

benefician a la población. Se debe estimular una apertura en la operación de las unidades 

admlnl51rativas a través de convenios en los que participen la iniciativa privada y los gobiernos 

federales, e51atales y municipales. 

La suma de problemétlcas detectadaa fundamentan la propuesta de permitir al Proyecto Lago 

de Texcoco tener una delegación de atribuciones para la gestión de los recursos, entre ellos el 

de los materiales y aún més, la de convertir al Proyecto Lago de Texcoco en un Parque Natural; 

'los parques naturales se pueden definir como regiones piloto integradas por tierras con usos 

múltiples, en las que se buscaré, atendiendo al máximo las iniciativas locales, conciliar los 

Intereses de los distintos usuarios con la conservación de la naturaleza( ... ) se busca conservar 

la armenia del paisaje, los te511monlos humanos y se instalan los centros de recepción e 

Información del parqu8'(44). 

Esta transformación conllevarla a realizar una autoadministración a través de un Comité que le 

permita dlsenar sus controles presupuestales y eficientar el nivel de ga51o; lógicamente le 

permilirfa alcanzar los objetivos con la precisión esperada Se tendría como resullado que la 

gestión de los recursos materiales se apllcarfa en tiempo y calidad, con poslbllldades de 

seleccionar dentro de una amplia variedad de allernalivas. 

44. Phlipo Oupont. Parquet NttCJonaltl• yRH!(Wf Nah.nJM d11 Espata r Europa. p. 156. 
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PROBLEMAS RELEVANTES 

De acuerdo a lo expuesto en el apanado de la gestión de los recursos materiales en el Proyecto 

Lago de Texcoco podemos detectar los siguientes problemas que son relevantes, y que por lo 

mismo, deben atenderse y SOiucionarse para garantizar una mejoría adminiS1rativa y se procure 

un mejor rendimiento ae los recursos utilizados, en materia de: 

ADQUISICIONES. 

Total centranaoon para la asignación de montos y liberación de las adquisiciones 

11. Alectaoón del presupuesto de adquisiciones asignado al Proyecto Lago de Texcoco 

para cubrir ne'AlSldades de unidades centrales. 

111. Concentraoo~ ce requerimientos para su adquisición en ar.e.nas centrales, sin 

consu1:ar e1 c1ctamen técnico de los bienes a adjudicar al Proyecto Lago de Texcoco. 

IV. Umitaocn :ie montos de adquisición. 

V. ObS1éculos pa1a la des1gnaoón de un Comité del Proyecto Lago de Texcoco que 

realice las ac1ud:caciones para Ja adquisición de bienes. 

\'A'llTENIMIENTO (PREVENTIVO Y CORRECTIVO) 

VI. Central1zaoor ~e la toma de decisiones para la designación de los prestadores de 

servioo 
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Liberación de atribuciones para adjudicar a través de un Comité del ProyeC1o Lago de 

Texcoco. los sel'Vloos de man1eni1111ento del parque vehlcular, maquinaria pesada, 

mobiliario, equipo de oficina, limpieza y vigilancia entre otros. 

ALMACENES 

VII. Imposibilidad para dar de baja oportunamente los bienes materiales y semovientes. 

VIII. Utilización de los inmuebles o bodegas que eviten el desplazamiento humano y de 

transporte. 

IX. Ubicar cerca de los lugares donde se desarrollan las aC1ividades. los materiales, 

refacciones o 1rnp1ementos 

PROPUESTA 

Es en este punto en el que se formula la propuesta para todas aquellas unidades orgénlcas, que 

al igual que el ProyeC1o Lago de Texcoco, requieren de que la gestión de los recursos materiales 

sean proporcionados con oportunidad, calidad y eficacia, que conlleven a asegurar que los 

programas y proyectos proporcionen un alto contenido de beneficio social; y que por su 

naturaleza se encuentran condicionadas o atadas al criterio u obedezcan a la toma de 

decisiones de unidades centrales 

Con la cración del Comité de Planeación, Presupuestación y asignación de los recursos, 

permitiría alcanzar un alto grado de eficiencia en materia de la gestión de los recursos 
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materiales. Su creación deberá contar con un apoyo basado en acuerdo presidencial que 

delimitará su marco atribucional (anexo 1) que por ende con1ará con una eS1ructura reflejada en 

su correspondien1e organograma (anexo 2) y su procedlmlen1o de actividades secuenciales 

(anexo3). 

ADQUISICIONES 

Con la liberación de compras del Proyecto Lago de Texcoco de acuerdo al proyecto de 

adquisiciones anual y al techo financiero por cap/tufo debidamente validados por Oficinas 

centrales; y con la imegración de un Comité en et que participen ras áreas técnicas solicitantes 

de los bienes, las áreas admlnistratlvas responsables de la realización de las compras y la 

participación de las áreas de auditoria y jurídicas de oficinas centrales, no tendrían que recurrir a 

la participación de las unidades cemraJes, tendrían la posibilidad de adquirir los bienes que 

realmente se requieren y con la transparencia que la acción represen1a 

No se trata de evadir la reglamen1aci6n vigente que regula las tases de adquisiciones, sino 

permitir al Proyecto Lago de Texcoco tomar las decisiones de tos bienes a adquirir, ya que éS1e 

es el único responsable de alcanzar las metas propuestas en los proyectos, estudios, 

compromisos sOdales y presidenciales. 

Con fa creación de un Comité del Proyecto Lago de Texcoco se tendría relación directa con los 

bienes a adquirir; se evitarla triangular las adquisiciones; se tomarla plena responsabilidad en 

las adquisiciones tomando en cuenta los cuadros de análisis de propueS1as de los proveedores, 

evitando las condiciones no favorables a las que se enfrentan los solici1an1es directos de los 

SAÜ~TA . TESIS NO OE!E 
Bf LA 818UOTFr.~ 
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bienes; las adjudicaciones de los pedidos serian otorgados a quiénes ofrecen una mejor 

calidad; adquirir bajo el concepto de mejor precio permite a simple vista, un ahorro en el gasto 

público, lo que supuestamente significa una compra ideal, mas la realidad es otra, no garantiza 

los resultados que se esperan durante su aplicación. 

En todos los casos se debe elaborar un cuadro comparativo en el que se plasmen las 

caracierlstlcas de los bienes a adquirir, costo unitario, condiciones de cobro y tiempos de 

entrega; no es permisible senalar en las solicitudes de cotizaciones a proveedores, marcas 

espedficas. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

En el caso de la gestión para el ·mantenimiento preventivo y correctivo a través de servicios 

generales, en lo referente a parque vehlcular, maquinaria pesada, mobiliario, equipo de oficina, y 

los servidos de limpieza y vigilancia, entre otros, se l!Vltarla la triangulación de papeleo y el 

tiempo de respuesta serla répldo en la atención local de problemas. 

En este caso, la participación de un Comité que sancione la asignación de trabajos de 

mantenimiento preventivo o correctivo se presenta como una opción viable y por ende confiable. 

La asignación de trabajos de mantenimiento a los prestadores de servido, de acuerdo a la 

especialización técnica de que se trate, permiten, en primera instancia, conocer la capacidad de 

respuesta a las demandas de servicio que se les plantean, porque no sólo es poder dar 
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respuesta Inmediata a las solicitudes que se les raqLieran. sino lograr calidad en el 

mantenimiento prlllllll1liw y oorractivo que propordonan. 

La contratad6n de prlllifadores de SllVldo para 81 parque veli'cular y maqLinllia pesada, ae ha 

convertido para toda las éreas responsables d1 au control en una fUnd6n compllja; la mayona 

de lu reparlldon11 pr-11vaa puedan reallzar11 con blH en la blt6cora de control; sin 

embargo, para las reparaciones correctivas o las que se consideran como de reparlld6n mayor 

(ajustes, hojelllllllfa y pintura) para los veticutos, al Igual que para la maqLinarla p888da, las 

autorizaciones aon en au ~oña demaalado lentas. 

La cread6n de un Conité de atend6n a loa sarvtdos de 1111111enlmlento no ofrecerla 

Impedimento alguno tn la oontrllld6n de empr- preatadorll di IOI llrvlaoa, ya que loa 

lntegramee de dicho grupo por • parte d1 111 Ar111 llOllcitanlM. COllOOllf111 11 estado que 

guarda todo 81 parque Vlllícúar y la maqLinarfa pesada, 811{ como 81 uao al que est6n 

dlllllnadOI. 

ALMACENES 

Par111 cuo d1l1~1n ll llllllC6n, 11 propone qui 11r...- de un ICUlll'do dllegllolfo di 

flc:Utld• 111 pOlltJle tonw ... propias dlldllones conformt 1 loe raqlllllmflntot d1 lu Ar111 

operativas par1 garlflllzs la cuatodla de loa bienes de llCUlrdo 11 tipo o eapllde que se trate, a 

través de empr- eepeclaflzedaa en el manejo espedftco por tipo, ftnllmente que con 11 bija y 

el destino de los bltnee que ae consideren no (Jtfles, se tenga la poslbllldad de deddlr que hacer 
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con los mismos en el seno de un comltt, compuesto poi loe r11ponaebl11 dt ap11c1r • 

normathridad almacenarla, IOI *'11coe r11pon11bl11 o utlUIUIOI, repr11S1111111t11 de la unclldll 

de contrOI y el CUlfpo ltgll dll PrQ'ilCIO lJlgo di TIXCOCO. 
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ANEX08 

ANEX01 

MARCO ATRIBUCIONAL DEL COMITE DEL PROYECTO LAGO DE TEXCOCO. 

ANEX02 

ORGANOGRAMA ESTRUCTURAL DEL COMITE DE PLANEACION, 

PRESUPUESTACION Y ASIGNACION DE LOS RECVURSOS DEL PROYECTO LAOO 

DETEXCOCO. 

ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACION, PRESUPUESTACION Y ASIGNACION DE 

LOS RECURSOS A TRAVES DEL COMrTE DEL PROYECTO LAGO DE TEXCOOO. 



ANEX01 

MARCO A'TMIUCIONAL DEL COMnE DEL PROYECTI) IMO DE TEXCOCO 

POR ACUERDO PRESIDENCIAL DEL TITULAR DE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA, EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SE DELEGAN.FACULTADES AL 
TITULAR DEL PROYECTO LAGO DE lEXCOOO PARA QUE DESARROU.E AQUELLAS 
ACTMDADES QUE DEN LUGAR A LA INTEOAACION DE UN CCIMITE QUE 
SANCIONARA LA PLANEACION, PRESUPUESTACION GASTO Y. ASIGNACION DE 
LOS RECURSOS EN ESE ORGANO ADMINISTRATIVO. TENDIENTES A BUSCAR LA 
EFICIENCIA EN LA OESTION DE LOS RECURSOS MATERIALES, QUE CONLLEVEN 
AL LOGRO DE LOS PROGRAMAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

El Comllt pn 11 cte.l'Dllo de_ fundonll ... A llDgflllo di la llg.-.. INl'llrl: 

a)-Un Presidente que '81114 representedo por el titular del ProyllCtO. 

b)-Un Secrllllto que 118f6 representado por el titular de la Gerencia de Recursos 
Material• de la ComlslOn Nacional del Agua 

c)-Un Comralor que 18r6 designado como representatame por parte del 6rea de 
Contrlllorfe lnt•na . 

d)-Un representante del érea jurldlca del Proyecto Lago de Taxcooo. 

e)-Cuatro VocRI que 1111r6n oonformadoe por loe t1tul1r• de: 

Repreeerunt1 de la Gerencia Regional. 

Subget.-it1 AdmlrillrllllYo 

Subger11111 Agropecuario 

Subg•.-itl de lnfrllllructure Hldréullce 

DI 111 eupllnall 

El Comlt6 lllllionlri con loe lflular• del mismo, en IUlll1Cl1 di illoe, deblrin 
presentarse los 18Mdores públlcoe del rango lnmedtllo lnflrtOr, que llllQlll plene 
llbertld d1 tomar declllones en au e111811Cia, a lleáo di no entorplClr 11 ClllbraclOn 
dllCUlrdO& 



Pertodldde 

El Comité deberé reunirse en sesiones ordinarias por lo manos dos wces al mea1 conforme a las fechas previamente eatableddas; en caso da ser nacesarlo se podra 
convocar a reuniones extraordinarias. siempre y cuando se establezca plenamente el 
motivo da dicha reunión. 

. Dtllrritldón dt lllllbuelone& 

El Comité en pleno podré planear el manejo de los recursos otorgados·a través de su 
resp9dlvo presupuesto asignado. 

Estableceré los ~miles que se podrén manejar en forma directa por loa responsables 
de la gestión de adquisiciones y de los 1181V!dos generales, asl oomo aquellos que 
serán aUlorlzados en las reuniones de sesl61l del propio Comité. 

Estaré fllClilado a determinar la r80fdenacl6n del prlllJPUll!o, aal oomo de su 
operación, alempre y cuando 8S1o no represente alguna dBSVlac16n que comprometa el 
manejo del erario federal, bajo los llneamtentos establecidos en la normatlvídacl 
presupuesta! 'Jlgente. 

Podré recibir fondos con cargo a su presupuesto a lravés de la Tesorerfa de la 
Federación, por divefsos servidos que proporcione a los sactores de la sociedad, 
siempre y cuando estos servicios se contemplen dentro de las funciones que dan la 
razón de ser de la unidad orgflnlca en cuesti6ó. 

Tendré plena racuHad pera designar el proveedor, asl como el blon a adquirir, que 
garantice al Proyecto la calidad, oportunidad y garantías necesarias para alcanzar los 
resultados previstos. 

Estaré bajo su responsabilidad le elecd6n del bien a adqt.irlr dentro del concepto da 
Calidad, ya que deberé ¡uStiftcar a Informar oportunamente, los casos en los qua se 
optó por un precio super or al r8S1o da tos ofrecidos. 

Tendré la facuHad de asignar los cantratos u órdenes da servicio a tos prestadores de 
servicio que oonsldara más viables para ta r&illzacl6n da los mantenimientos 
praventJvoa y correctivo9, que garllfll!Cllll mantener en Optimas condiciones de uso los 
bienes bajo custodia de ta unldiild org6nlca. 

Manejaré por axoepdOn la baja de los semovtentea a trllVés de diversos medios, 
procurando que laa decisiones estén dentro de los térmlllOl estblecidos por la Ley de 
Bienes Nacionales y la demés nO!matlYldad que rige la malaria 

Podré autorizar la celebración de convenios para Intercambiar semovientes 
considerados para su baja, siempre y cuando cuenten con al dlctémen del área técnica, · 
1181 mismo pOdri\ autorizar la recepción de bienes en eepecle qua no representen un 
lucro, mismos que deberén de ser Integrados al acllvo del proyecto y designados a las 
éreas técnicas. 



Oeddlr6 sobre el uso que ee le dar6 a las lnst!lladones con que cuenta et proyecto, 11 
llfeclo de qua p111mHa la optimización y raclonalldlld da los recursos. 

· Tllldra la CIPICldlld da daddlr sobra 111 celabracl6n da COl1Vlll'lioa de coordlllldón y 
pirllclpmón 111 f1r111, ~cit. 181111nartoa, con llllldad• del sector pl'lbllco y OIMdó. 
• coma con dlvlreos loroa n.aonelaa a lntarnllcionll11, qua permltln ílilunclr 1 
I"°""'* 111 lálvllld• proplu del Proyeclo. . 

VlaillrA q.- ae de cumpllmlento en tiimpo y forma 11 la elaborlCl6n y lll'lllega di 
lnforll* di IClivtdadaa 11 lu entldlldn de control que estén establacldas. 



calllTVL 

COMITE DE PLANEACION, PRESUPUESTACION Y ASIGNACION 
DE LOS RECURSOS DEL PROYECTO LAGO DE TEXCOCO 

GERENTE DEL 
PROVECTO 

QEJtENTE RECURSOS 
MATEIWU.ES OF. CEN 

ANEX02 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEAQON, PRESUPUESTACION Y 
ASl.GNACION DE LOS RECURSOS A 1MVE8 DEL COMITE DEL PROVECTO 

LAGO DElDCOCO •. 

SECRETARIO DEL 
COMITE. lnlao del pr~o. 

· SUBGERENTE ADVO. 

1. Abre la SeslOn de acuerdo al programa da 11uni01111. 

2. Da lectura a la orden del dla en la que se llltablacen 
811111 Olros puntos a tratar, los reflrent111n matlffa ele 
planeadón, prasupuestaa6n y dllltlno de los recursoa 
asignados si Proyecto Lago de Texcoco, para su 
aMllsla y reeoluclón prooedante. 

3. Levanta el acta de apertura y pasa lista de asistentes. 

4. Otorga el uso de la palabra al Subgerente 
Atlmlnistrativo del Proyecto, en su calidad de Vocal 
miembro del COmllé. 

5. Presenta a los miembros del Comité relación dllllllda 
por tipo de actividad y que se encuentran dentro del 
rubro que debe ser sancionado o autorizado a través 
del Comité. 

6. ·Da a conocer el tipo de bien que se hace necesario 
adquirir, l!I como las caraáan'llticas del mismo. 

7. Presenta la mecánica a seguir para la actqullllaón del 
bien, conforme a los lln81ll11entos estableados que 
rigen en la materia. 

8. Realiza una expolllcl6n detlllada sobre el monto 
aproxtmado de la adqullllaón, alll como de la 
existencia de dlsposlc16n presupuesta!. 



ANEX03 

PROCEDlllENTO PARA LA PLANCAQON, PRESUPUESTAaON V 
ASIGNAQON DE LOS RECURSOS A TRAVES DEL COMITE DEL PROYECTO 

LAGO DE TEXCOCO. 

COMITE 

SUBGERENTE AOVO. 

9. Presenta las alternativaa que se tienen en materia de 
planeac:i6n preaupueatal. 

10. Hace un planteamiento en el que se analizan las 
prioridades de actividades y que se significan en la 
alldlc:i6n del gato presupuestal. 

11. Solicita el conaenso del Comité para dlle1minar 111 se 
rllllza la adqulalcllJn del blln o ee poepone para 
determinar la adqulslc:i6n en la pr6xima 88116n. 

12. Decide bajo· consenso, la actlvtdad que ae considera 
con mayor prioridad para los f:lbjativol del Proyecto y 
determina la adqulslci6n del b!en o su po$181gacl6n. 

SI QlllU oon dltpOlk:lón pr.-upulllll 

13. Presenta al Comité las acciones que se segulrén para la 
adjudlcac:i6n del pedido de acuerdo a la normatlvldad 
vigente. 

14. Solicita al Subgerente de lnfraes1ructura Hidréullca o da 
Desarrollo Agropecuario, (según sea el caso que se 
trate· como érea técnica sollci1ante del bien), que 
proporcione una lls1a de posibles prowedores. 

15. Da lectura de los requisitos técnicos que deben 
considerarse para la aslgnaci6n del bien y en su caso, 
adjunta una mues1r J. 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PAM LA PLANEACION, PRESUPUESTACION Y 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A TMVES DEL COMrrE DEL PROYECTO 

LAGO DE TEXCOCO. 

AREA SOLICITANTE. 

SUBGEAENTE AOVO. 

16. Solicita se anole eo el acta del dla las caractllflllcls del 
bien que se presentaron, a "9clo de que 11 11ag1n del 
oonodmlinto de los posibles proveedores y ll9lén en 
Igualdad de circu11S1ancias para emitir sus ClCltlzacMlnea. 

17. Propone a su vez una lista de poslbl8S prOll88dores 
que se encuentran ldentlficados en los regiSlros y 
directorios de adqulsldones y que 90l1 süceptiblee da 
proporcionar cotizadón sobre el bien a adqúrir 

18. Presenta al Conité, en su caso, una lista de posibles 
proveedores que se consideran viables para 
suministrar 81 bien, da acuerdo a la calioad del 
producto ya experimentada 

19. Procede a instrumentar la mecánica de imlitaáón a 
proveedor&S conforme lo establece la normalivldad, 
solicitando que las co«zaclones se hagan en sobre 
cerrado el día de ra siguiente sesión del Conité. 

20. Presenta en la siguiente sesión del Comité los sobres 
cerrados que contienen las cotlzadones de los 
proveedores. 

21. Abre los sobres y da lectura de las caractlllfilicas de 
las collzadones, anotando en un cuadro comparativo 
los datos. 

22. Solicila a los miembros del Comité Ylldln las 
cotizaciones y el cuadro comparatlvo, ftrlTWldo en 
cada uno de ellos. 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEAC10N. PfESUPUESTAQON Y 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A TRAVES DEL COMITE DEL PROYECTO 

LAGO DETEXCOCO. 

COMITE 

SUBGERENTE AOVO. 

COMITE 

SUBGERENTE AOVO 

23. R8'1\sa el contenido de las oo!lzaciones y loe datos 
8981l!adoe en el cuadro comparativo, firmando ambol 
documentoe si • de acuerdo con los dlloe 
COl!leilldoe. 

24. Propone al Comitt se analicen las pOS!Uras y los 
aspecloe técnicos desde la posición del éraa 
solicitante. 

25. Determina la mejor opción conlorme a la calidad, 
garanlfa, IJlÓstencia, tiempo de entrega y condlcion811 
de pago. 

26. Anota en el aáa de la sesión, el proveedor al que se 
adjudicaré el pedido, teniendo presente que si se éste 
no ofreció el mejor prodo, deberé especificarse la 
causa que originó la adjudicación. 

27. Autoriza al Subgerente Administrativo a realizar al 
trémlte de elaboración de pedido y la afectación 
presupuesta!. 

28. Obtiene copla del acta de la sesión del Comité en la 
que se establece la adjudicación del pedido y el 
nombre del proveedor. 

29. Instruye al responsable del érea de adquisiciones para 
que proceda a formular al pedido raspectlvo conlorme 
a los lineamientos establecidos en la materia. 

30. Indica que deberé comunicar de Igual manera la 
adjudicación a través de una copla del pedido, al érea 
de recursos financieros para que se efectúen los 
trémltes presupuestalas respectivos. 



ANEX03 

PROCEDIMENTO.PAAA LA PLANEACION, PRESUPUESTACION Y 
ASIGNACION DE LOS RECUAS08A1MVE8 DEL COMJTE DEL PAOYECTO 

LAGO DE TEXCOCO. 

SUBGERENTE AOVO. 

31. Turne asl mismo una copla del pedido, 11 érea de 
almacenes para que tengan conoclmlllllO di loe 
bienes a recibir prOxlmamente y se proceda corlorme 
a la normall\'ldad almacenarla. 

32. Prepara Informes pertlnent1111 de la aslgrlldón del 
pedido, recepción de bienes y asignación 1 I• •
sollcl1antes a las 6reaa de control y al COmltt 

Mantenlmlllllo prMl'lllvo y correc:tNo de blll-. 

33. Presenta al Comité los requerimientos de asignaaón de 
prestadores de servicio para que realicen trat>a¡os de 
mantenimiento preventivo y correctivo, solicitados por 
las áreas técnicas. 

34. Realiza una exposlclOn detallada sobre el monto 
aproximado del mantenimiento, 891 como de la 
existencia de disposición presupues!al. 

No Qlll1ll con dleponlblllded pr11Upueelll. 

35. Presenta. las alternativas que se tienen en maleria de 
planeaciOn presupuesta!. 

36. Hace un planteamiento en el que se analizao las 
prioridades de actividades y que se significan en la 
afectaciOn del gasto presupuesta!. 

37. Solicita el consenso del Comité para determinar si se 
realiza el mantenimiento del bien o se pospone para 
determinar la adqulsiclOn en la próxima sesiOn. 



ANEX03 

PROCEDIMENTO PARA LA PLANEACION, PRESUPUEsTACION Y . 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A lRAVES DEL COMrTE DEL PRoVECTO 

LAGO DE TEXCOCO. . 

COMITE 38. Decide bajo consenso, la actividad que se considera 
con mayor prioridad para los objetivos del Proyecto y 
determina el mantenimiento dll bien o eu postergación. 

81 cuera con dllpOlldOn ~. 

39. Pone a consideración del Comité una lista de 
prestadores de servido por especialidad: 

a) vehlculos 
b) mobiliario 
e) equipo de oficina 
d) Inmuebles 

-construcción 
-limpieza. 

40. Da a conocer la ubicación de los bienes suceptibles de 
proporcionar mantenlmierito preventivo y/o correctivo, 
a efecto de facilitar la ldentlftcación del prestador de 
servido conforme a su localización geogréftca. 

41. Procede a Instrumentar la mecánica de Invitación a 
prestadores de servido oonforme lo establece la 
normatlvidad, solicitando que las cotizaciones se 
hagan en sobre cerrado el dla de la siguiente sesión 
del Comité. 

42. Presenta en la siguiente sesión del Comité los sobres 
cerrados que contienen las cotizaciones de los 
prestadores de servido. 

43. Abre Jos sobres y da lectura de las características de 
las cotizaciones, anotando en un cuadro comparativo 
los datos. 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACION, PFESUPUES'l'ACION Y 
ASIGNAaON DE L08 RECURSOS A TRAVES DEL COMITE DEL PROYECTO 

~ DETEXCOCO. 

44. Solicita a los miembros del Comité Yllidlrl 111 
cotizaciones y el cuadro comparativo, ftrmlfldo en 
cada uno de ellos. 

COMJTE 45. Ra\isa el contenido de las cotizaciones 'I loe d•oe 
asentados en el cuadro comparatlvo, firmando amb08 
documantoa si eslé de acuerdo con los dalos 
contenidos. 

SUBGERENTE A0\10 46. Propone al Comité se analicen las posturas conforme a 
los dalos qua proporciona el prestador de !le!Vlcio. 

COMITE 47. Determina la mejor opción conforme a la calidad dal 
servido, garantfa, tiempo de entrega 'I condiciones da 
pago. 

48. Anota en el acta de la sesión, el nombre dei prlllllador 
de saNtdo al que se adjudicara el manttril!Hnlo 
preventivo vio correctivo, teniendo presenta que lli se 
éste no olrecl6 el mejor prado, deberá espeCillcarse la 
causa que originó la adjudicación. 

49. Autoriza al Subgerente Administrativo a relitZar el 
tr4mlta de asignación de trabajos a travée de ccn1r•o o · 
de orden de servido, seg~n sea el caso y la lñc:taclón 
presupuesta!. 

SUBGERENTE ADl/O. 50. Obtiene copla del acta de la sesión del Conité en la 
que se establece la adjudlcad6n del sel\'lcio pr-mvo 
vio correellvo y el nombre del nombre del prlllllldof de 
servicio. 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PLANCACION, PRESUPUESTACION Y 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A 'JMVES DEL COPtfTE DEL PROYECTO 

. LAGO DE TEXCOCO. 

SUBGERENTE AOVO. 

51. Instruye al responsable del érea de servidos generales 
para que proceda a form!Aar 11 contrato u orden de 
servido respllCllvo conforme e los lineamientos 
establecidos en la materia. 

52. Comunique de Igual manera la aslgnadón a través de 
una copla del contrato u.orden da servido, al área de 
recursos flnanc:ieros para que se efectúen los trámites 
presupuestales respllCllvos. 

53. Da seguimiento a la realización de trabajos realizados, 
a efecto de evaluar los servicios prestados. 

54. Prepara Informes pertinentes de las asignaciones de 
contrato u de órdenes de servido, tipo de 
mantenimiento y costo, a las áreas de contrOI y al 
Comité. 

55. Presenta relación de bienes (mobiliario, maquinaria, 
vehlculos, equipo de otldna y semovientes) que son 
suoeptlbles para dar de baja 

56. Hace referencia de los casos que se consideran 
urgentes de resolver, en este rubro se consideran los 
semovientes que por su caracterfstlca represent1111 un 
foco de Infección que pone en peligro a los demás 
Integrantes de su especie o de otras especies. 

57. Indica aquellas especies que se deberán dar de baja a 
la brevedad posible, ya que por el costo de 
mantenimiento y por no ser útiles a los programas 
pecuarios, representan una carga al gasto 
presupuestal. 



ANEX03 

PROCEDlllENTO PARA LA PLANEACION, PRESUPUESTACION Y 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A 'TMVES DEL COMITE DEL PROYECTO 

LAGO DE 'TECCOCO. 

COMITE 

58. Presenta las mternatlvas con que cuenta para 11 rltiro 
de los bienes conforme a los autorlzadOI por i. t.-v 
General de Bienes Nacionales: 

DadOn en pago 
UcitaciOn 
Venta directa 

59. Hace del conocimiento del Comité las propuestas para 
adquirir los bienes suceptibles de dar de baja. asl 
como el currlculum de los Interesados. 

60. Analiza los casos concretos de semovientes que se 
significan como urgentes, para tramitar la baja dll 
activo. 

61. Toma conocimiento de las personas que se Interesan 
por adquirir los bienes suceptibles de dar dt baja 

62. Dictamina el destino que se pretenda dar a los 
semovientes y el giro al que se dedica en su eaivtdad 
econOmlca; asl mismo considera si el lntB!esado ti
algún convenio de cooperaciOn con el PrO'JeCIO, lo que 
le darla cierto margan de preferencia. 

63. Decide el destino de los bienes cuidando qua el 
producto obtenido por la baja de los bienes se reciba 
en especie, a fin de permitir que se benlftcia el 
Proyecto; decide la adscrlpciOn que se le der6 a 106 
bienes que sa reciblrtm en los casos da Intercambio 
por bienes en especia. 



ANEX03 

PROCEDIMENl'O PARA LA PlANEAQON, PRESUPUESTACION Y 
ASIGNACION DE LOS RECUA808 A TRAVES DEL COMTE DEL PROYECTO 

LAGO DE lECCOCO. 

64. Anota la dacis16n de aalgnaaOn da bienes en et acta da 
la lll!llón a Instruya al Subgarlnta Admlnlatrll!No a 
electo de realizar los tr6mltee almacenarlos de baja e 
Información a los órganos de oontrol a que haya luger. 

SUBGERENTE AOVO. 65. Recibe del Comité copia del acta en la que se aslenla el 
acuerdo tomado para el destino ftnal que se le dar6 a 
los bienes muebles destinados para baja. 

66. Identifica dentro de los bienes a dar de baja, aquellos 
que se ancuent,ran dentro del rubro de semovtentn, 
a!I como las Indicaciones precisu sobre los trámites 
de adjudicación que se realizaran. 

67. Instruya al responsable del éraa da almaoenas a electo 
da qua realice tos trtimltas corraspondlernas para dar 
de baja los bienes muebles y los semovtarnea. 

68. Solicita 11111 mismo qua se efectúan tos convenios a que 
haya lugar para realizar el Intercambio da sem<Ntentes 
por bienes an espacie y sean incorporados en el activo 
del Proyecto, con el alta respectiva y se entreguen pwa 
su custodia al 6rea designada 

69. Vlglla que se realicen correctamente 1119 ee!lvldades de 
baja y destino final de los bienes, de Igual forma se de 
cumplimiento a la etaboraci6n da Informes respectivos 
a tos órganos da control y al Comité. 

COMITE 70. Recibe Informes dernrci del d1S11rollo da la 11811611, 
sobra las actividades an matarla da gestión da 
recursos materlalea. 



ANEX03 

PROCEDIMIENTO PARA LA PUNEAaON, PRE8UPUE81'ACION Y 
ASIGNACION DE LOS AECURBOI A lMVEI DEL COMITE DEL PROYEC10 

LABO DE TEXCOCO. 

SECRETARIO DEL 
COMITE 

71. Evalúa loe 1W111C11 y logros obtlnldOI y prOCldll 1 

puntulllz• aqUllll ICllvldldll que 11 dlblr6n 
llender 11111 pr61dma reuniOn. 

72. Elllbllce la fldla 111 que llllonlrA 11 ConM y 
llOllcttan al Secrlllrlo que proceda al c:terr1 dll ICll. 

73. Anola loe acuerdoe lbtenldoe y la llClll 111 que 
Slllonar6 nuevamente al Comlt6. 

74. 01 lectura final y procede a recopilar la firma de los 
811111811181. 

Fin del Procedimiento. 
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